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Encuesta nacional advierte baja 

actividad física en niños: solo 3 

de cada 10 realizan ejercicio 

regularmente

A
utoridades del gobierno presentaron este lunes los 
resultados de la Encuesta Nacional de Hábitos de 
Actividad Física y Deportes, cuya muestra total fue de 

12.803 personas residentes a lo largo de todo el territorio 
nacional. 

La Organización Mundial de la Salud (OMS) define a la 
población activa físicamente como aquellas personas que 
realizan, al menos, 60 minutos de actividad física moderada o 

vigorosa diariamente durante la semana, en el caso de los 
niños. Una situación que ha saltado las alarmas pues según 
la reciente Encuesta Nacional de Hábitos de Actividad Física 
y Deporte 2024, solo 3 de cada 10 niños (26,4%) mayores de 
5 años son activos físicamente, es decir, cumplen las 
recomendaciones mínimas dictadas por la OMS. 
Los resultados de esta encuesta fueron presentados este 
lunes por el ministro del Deporte, Jaime Pizarro, de 
Educación, Nicolás Cataldo, y la ministra de Salud, Ximena 

Aguilera. 
En comparación con los últimos años, existen cifras del 
estudio que reflejan un empeoramiento de la situación. En el 
contexto de tiempo libre, se ha presentado una disminución 
de los niños activos, pasando de 16,5% en 2019, a 10,5% en 
2025. Los números se vuelven aún más negativos cuando se 
observa solo el contexto escolar, pues según los resultados, 
considerando únicamente el tiempo en que los niños están 
en sus establecimientos educativos, solo 2 de cada 10 
(18,5%) son activos o parcialmente activos. 
A respecto, Emilio Jofré, director de la Licenciatura en 
Ciencias de la Actividad Física de la Universidad San 
Sebastián, señaló que, “lo que más preocupa es que 
estamos naturalizando la inactividad en etapas clave del 
desarrollo. Hoy vemos que incluso en el contexto escolar 
(donde debiera garantizarse el movimiento) los niveles de 
actividad física son bajísimos. Las clases de Educación 
Física muchas veces se reducen por otras prioridades, no 
siempre cuentan con los recursos adecuados, y los recreos 
se han vuelto cada vez más pasivos. A esto se suma el 
entorno familiar y social: más pantallas, menos espacios 
públicos seguros, menos tiempo para jugar. Es un fenómeno 
multifactorial que requiere atención urgente, porque el costo 
de no actuar lo vamos a ver no solo en salud, sino también en 
aprendizaje, desarrollo emocional y socialización”.
En el caso de la población mayor de 18 años, la OMS 
considera activos a aquellos que realizan, al menos, 150 
minutos de actividad física moderada, o 75 minutos de 
actividad vigorosa durante la semana. Respecto de este 
sector, la encuesta reveló que solo 4 de cada 10 adultos 
(44,9%) son activos físicamente. Además, similar a lo que 
ocurre con los menores de edad, en el contexto de tiempo 
libre, se registra una disminución de la población activa 
físicamente, pasando de 18,7% en 2018, a 16,6% en 2025. 
En esta línea, el doctor en ciencias del deporte comentó que, 
“la actividad física en la infancia debe ser vivida como algo 
placentero, no como una obligación. Si el movimiento no se 
disfruta, difícilmente se convierte en un hábito. Por eso el 
juego tiene un rol clave: es ahí donde se forman las primeras 
experiencias positivas con el cuerpo y el movimiento. El 
problema es que, si ese hábito no se consolida en etapas 
tempranas, cuando la persona entra a la universidad o al 
mundo laboral (donde el tiempo y la energía empiezan a 
escasear) la actividad física tiende a desaparecer. Y eso se 

refleja en los resultados que vemos hoy: adultos que no 
encuentran espacio ni motivación para moverse, porque 
nunca lo integraron realmente a su vida cotidiana”.
Por último, en el contexto laboral, la encuesta arrojó que 6 de 
cada 10 adultos (64%) expresaron que en su trabajo no 
existen medidas de promoción de la actividad física, como 
campañas de concientización o pausas activas. 
El especialista explicó que “esto confirma que seguimos 
entendiendo el trabajo como un espacio donde el cuerpo 
queda en pausa y solo importa la productividad cognitiva. 
Pero movernos durante la jornada no solo es posible, es 
necesario. Hoy hablamos de ‘snacks de movimiento’: breves 
momentos activos que interrumpen los periodos prolongados 
de sedentarismo. Ninguna persona debiera pasar más de 60 
minutos completamente inactiva. 
En este sentido, Jofré agrega que las políticas públicas 
deben avanzar hacia una promoción transversal de la 
actividad física, no solo desde el deporte, sino desde la salud, 

la educación e incluso el trabajo: “necesitamos normativas 
que estimulen la implementación de pausas activas, 
infraestructura mínima en oficinas y programas que integren 
el movimiento como parte del bienestar laboral. No se trata 
de entrenar en la oficina, se trata de no dejar al cuerpo 
olvidado. Los resultados de esta encuesta vuelven a dejar en 
evidencia que el país requiere una estrategia nacional 
robusta y sostenida que sitúe al movimiento como una 
prioridad transversal en todas las etapas de la vida”. 

E
l SERNAC detectó a través de una 

fiscalización documental y digital que 

un 70% de las Instituciones de 

Educación Superior (IES) del país no están 

cumpliendo con la Ley Pro Consumidor 

respecto de la entrega gratuita de ciertos 

cer t ificados a los estudiantes y ex 

estudiantes.

Durante la fiscalización, el SERNAC revisó el 

comportamiento de 111 Instituciones de 

Educación Superior: 52 universidades, 27 

institutos profesionales y 32 centros de 

formación técnica a nivel nacional, respecto 

del cumplimiento de la Ley Pro Consumidor 

(Ley 21.398).

La fiscalización se desarrolló a partir de 

antecedentes aportados por las instituciones 

y el análisis de la  información disponible en 

los sitios web de las IES respecto a la entrega 

de documentos, tales como certificados de 

estudios, de notas, de estado de deuda y 

otros análogos. En particular, de qué manera 

o procedimiento los otorgan, sí en forma 

gratuita u onerosa, y en qué plazos.

Tras analizar los antecedentes, un 70% de 

las IES no cumplieron con la normativa 

debido a que no mencionan acceso alguno a 

los certificados o porque exigen un pago por 

ellos.  

Por su parte, el 18% de las entidades de 

educación superior permite el acceso a dicha 

documentación, pero se requiere una serie 

de pasos que impiden un acceso fluido a la 

información; o bien, no existe información 

clara, veraz y oportuna respecto del 

p roced im ien to  de  ob tenc ión  de  l a 

documentación requerida. 

Solo un 12% de las IES cumple con entregar 

información clara, veraz y oportuna sobre el 

acceso a los certificados. 

 Detalle de los hallazgos en sitio 

web
Respecto de los sitios web de las IES, las 

principales falencias detectadas son:

Falta de información clara sobre la gratuidad 

de ciertos certificados.   
Ausencia de accesos d i rectos a la 

información sobre certificados en la página 

principal.   
Dependencia de la intranet para la solicitud 

de certificados. 
Falta de transparencia sobre los costos y 

procedimientos de solicitud.   
Comunicación deficiente sobre el tema a 

través de asistentes virtuales.   
Ausencia de un enlace público y permanente 

para la solicitud de certificados.   

Falta de resultados útiles en búsquedas 

externas en buscadores como Google.   

¿Qué dice la Ley?
La Ley Pro Consumidor establece que las 

universidades, institutos profesionales y de 

formación técnica,  deberán otorgar 

gratuitamente los certificados de estudios, 

de notas, de estado de deuda u otros 

análogos, a solicitud del alumno, exalumno o 

de aquel que haya suspendido sus estudios 

o se encuentre moroso en la respectiva 

institución educacional.

Estos certificados podrán ser solicitados 

hasta por dos veces en un año y deberán ser 

emitidos dentro del plazo de diez días hábiles 

contado desde la presentación de la 

respectiva solicitud.

La emisión de los mencionados certificados 

podrá ser realizada a través de medios 

electrónicos y deberá serlo en papel en los 

casos en que el establecimiento no cuente 

con medios electrónicos, o así sea solicitado 

expresamente.

Acciones de SERNAC
Ante este escenario, y considerando que es 

la primera vez que se realiza un proceso de 

fiscalización en esta materia, el SERNAC 

envió un oficio circular a las Instituciones de 

Educación Superior para reforzar sus 

deberes en relación con la entrega de 

certificados de estudio, recordando la 

importancia de disponibilidad y acceso a la 

información veraz y de forma oportuna. 

Además, los antecedentes recabados serán 

derivados a la Superintendencia de 

Educación Superior (SES), que es el 

organismo público responsable de velar 

porque las instituciones de educación 

superior cumplan con la ley y respondan a los 

comprom isos  conven idos  con  sus 

estudiantes. 

Frente a incumplimientos por parte de las 

casas de estudios, los afectados pueden 

presentar un reclamo o denuncia en la 

plataforma de atención ciudadana de la SES 

disponible en www.sesuperior.cl.

En este sentido, es de esperar, que las 

instituciones informen a los estudiantes y ex 

estudiantes,  cómo acceder a estos 

certificados de forma gratuita, y faciliten el 

acceso a estos documentos.

El SERNAC realizará próximamente nuevas 

fi s c a l i z a c i o n e s  p a r a  v e r i fi c a r  l a s 

correcciones implementadas por las IES tras 

el envío del oficio circular. 

SERNAC detectó que un 70% de las
 instituciones de educación superior no 
cumplen con la entrega de documentos 

Dirección de Gestión 
Ambiental de la 
Municipalidad de 
Melipilla continúa con 
operativos de limpieza 
y hermoseamiento de 
la comuna

oda de palmeras, raspado y 

Pdesmalezado, entre otras labores 
se encuentran desarrollando las 

diferentes cuadrillas de trabajo de la 
Dirección de Gestión Ambiental de la 
Municipalidad de Melipilla, tanto en el 
casco urbano como rural de la comuna.

De acuerdo a lo indicado por el director 
del área, Florencio Valdovinos Reyes, 
e n  e l  m a r c o  d e  l a s  p r ó x i m a s 
precipitaciones, los equipos de la DGA 
han trabajado en el retiro de tierra y 

sedimento en calle Egaña, así como 
también, en las calles colindantes para 
mitigar el polvo en suspensión; “y si se 
generan lluvias dentro de los próximos 
días, semanas o meses, podamos 
mitigar también los problemas que se 
puedan generar en los sumideros. 
También contarles que en la Avenida 
Padre Demetrio estamos trabajando en 
un embellecimiento en el sector que se 
trata de poda de las palmeras, raspado, 
desmalezado y también retiro de tierra 
que se encuentra entre la cuneta y la 
calzada para mitigar el polvo en 
suspensión”.

Finalmente, señaló que dichos trabajos 
serán replicados en toda la comuna con 
los equipos de la Dirección de Gestión 
Ambiental, “tal como lo ha indicado la 
señorita alcaldesa, Paula Gárate Rojas, 
en su plan limpiemos Melipil la y 
recordarles -por último- que él Melipilla 
que queremos lo construimos entre 
todos”.

El Labrador / Miércoles 14 de Mayo de 2025 Miércoles 14 de Mayo de 2025  / El Labrador 

Qué tan peligrosa es y cómo reconocer la Mosca de 
la Fruta: aumentaron en Chile en los últimos años 

Desde 1995, Chile es el único país del continente americano que es considerado oficialmente 
libre de la mosca de la fruta. No obstante, se han registrado un aumento importante en los focos 
desde el 2023.
En concreto, existen 26 focos activos que hoy preocupan al Servicio Agrícola y Ganadero (SAG). 
Estos están concentrados principalmente en el norte del país, originados por factores como el 
comercio ilegal de fruta en el norte, el turismo, la inmigración y el cambio climático.
Cabe aclarar que Chile no ha perdido su estatus como país libre de la mosca de la fruta pese a 
tener algunos focos activos. Esto, ya que se entiende que un país libre, eventualmente, puede 
tener brotes puntuales y acotados, siempre y cuando se mantengan bajo control y se erradiquen 
rápidamente.
Mosca de la fruta, ¿cómo reconocerla?
A la mosca de la fruta (Ceratitis capitata), también se le conoce como Mosca del Mediterráneo, 
Mosca Mediterránea de la fruta, Mosca de los frutos, Mosca de la fruta, Moscamed, Medfly, o 
Mosca azul (solo en Chile). 
De acuerdo con el SAG, este insecto es más pequeño que la mosca común y presenta una 
coloración moteada café con amarillo en sus alas y abdomen. Su tórax forma un dibujo 
semejante a una calavera. 
De darse las condiciones ideales, una mosca puede producir hasta 10 generaciones al año.
Por qué es importante erradicar este insecto del país
La mosca de la fruta no pica, no tiene veneno y no transmite enfermedades directamente. No 
obstante, sí puede contaminar los alimentos que consumimos. Así mismo, afecta directamente la 
economía del país al entorpecer la exportación de frutas a otros países.
De acuerdo con el SAG, este insecto puede producir enormes pérdidas a la agricultura, pudiendo 
abarcar del 10% al 60% de las cosechas de frutas, y puede atacar a más de 250 especies de 
frutales y hortalizas. 
Según explican, erradicar la mosca de la fruta en el país es sumamente importante, ya que los 
países compradores de fruta exigen que esta provenga de lugares que estén libres de la plaga, 
como es el caso de Chile. 
En ese sentido, introducir fruta ilegalmente al país supone un grave riesgo para la agricultura, 
perjudicando especialmente al sector exportador.
De haber casos, para poder seguir exportando fruta a menudo se pide que exista un rango de 
varios kilómetros entre la zona afectada y el resto de la producción que se va a vender al 
extranjero. Así mismo, deben aplicarse medidas como cuarentenas, lo que aumenta el costo de 
producción. 
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